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4. Remisión de la DIAT y DIEP al SISESAT4. Remisión de la DIAT y DIEP al SISESAT
Los organismos administradores y los administradores delegados deberán remitir al SISESAT todas las denuncias originadas
respecto del mismo caso, sin perjuicio que éstos deban luego remitir una denuncia consolidada que dé cuenta
sistematizadamente de los datos contenidos en los formularios de denuncia que se re eran al mismo caso concreto. Será este
último documento electrónico consolidado al que se le aplicarán las validaciones del sistema de información.

Si durante el tratamiento médico de las secuelas de un accidente del trabajo, o de una enfermedad profesional, el trabajador
sufre un nuevo accidente mientras se encuentra en los establecimientos asistenciales del organismo administrador o de los
centros médicos con los que mantiene convenio, o en los traslados de ida y regreso a dichos centros, ese nuevo siniestro debe
ser considerado como un hecho distinto del accidente o enfermedad primitivos, por lo que deberá generarse una Denuncia
Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) y una Resolución de Cali cación de Origen de Accidentes del Trabajo y Enfermedades
Profesionales (RECA) independiente, para la cali cación de esa nueva contingencia. Sin embargo, los días perdidos producto de
ese nuevo accidente, en la parte que excedan el reposo prescrito en virtud del accidente del trabajo o enfermedad profesional
primitivos, no deberán imputarse a la siniestralidad efectiva de la entidad empleadora.

Los organismos administradores y los administradores delegados deberán registrar en sus propios sistemas, la identi cación del
caso, los datos del trabajador, los datos del empleador, según corresponda, los datos relacionados con el accidente o
enfermedad, más todos aquellos datos relevantes de las actividades de proceso anteriormente mencionadas; debiendo construir
en base a ello, los documentos electrónicos XML antes señalados, de acuerdo a las especificaciones que se entregan.

Será obligación de los organismos administradores y de los administradores delegados remitir al SISESAT el documento
electrónico respectivo (XML), ajustándose al esquema de nido para estos efectos en el número 2. anterior, para lo cual podrán
darse dos posibilidades:

Cuando un organismo administrador o administrador delegado remita una denuncia, el SISESAT le asignará un Código Único
Nacional (CUN), de forma tal que luego será responsabilidad del propio organismo administrador o del administrador delegado,
enviar todo documento electrónico que diga relación con tal denuncia, referenciándolo al código señalado, a efectos de poder
conformar el expediente respectivo.

a. Que el documento original sea generado en soporte papel, en este caso será responsabilidad del organismo administrador o
del administrador delegado, integrar los datos de éste en el documento electrónico respectivo y luego remitirlo al sistema de
información. Dicho proceso resulta de especial relevancia, puesto que en esta actividad se estará generando una copia
electrónica del original en papel, bajo la responsabilidad de la entidad que efectúe dicho proceso. Es por ello que, para
todos los efectos, se requiere que el documento original en soporte papel sea debidamente almacenado y custodiado por el
respectivo organismo administrador o del administrador delegado, según la normativa legal vigente, o

b. Que el documento original sea generado electrónicamente, en cuyo caso será responsabilidad del organismo administrador
o del administrador delegado recepcionar, almacenar y remitir al sistema de información el documento electrónico
respectivo. En este caso, además de cumplir con las especi caciones propias del esquema o cial, se deberán cumplir las
normas asociadas al uso de documento electrónico que establece nuestra legislación.
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